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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia Q., dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
En virtud de la solicitud que antecede, por parte de la señora DIANA MARIA SOLANO 
GOMEZ, se dispone oficiar a LA EMPRESA SANITARIA DEL QUINDÍO (ESAQUIN), 
quien obrara como pagador en el presente proceso de FIJACION DE CUOTA DE 
ALIMENTOS, para que en relación al descuento del salario, primas y cesantías que el 
devengadas por el SEÑOR SAUL HENAO LONDOÑO, equivalente al 35% sea 
consignado en la cuenta de ahorros número   241213259297 del Banco Caja Social, 
cuya titular es la señora DIANA MARIA SOLANO GOMEZ. 
 
Dado lo anterior, por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese 
comunicación con destino a LA EMPRESA SANITARIA DEL QUINDÍO (ESAQUIN), 
para que cumpla con lo aquí dispuesto, en relación a la consignación en la cuenta de 
señora DIANA MARIA SOLANO GOMEZ. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese el respectivo oficio.  
 
 

Cúmplase, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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